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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competént para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. Ra 1Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser pú lieos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la ot a parte:
Orbamo S. de R. L. DE C. V. al que se denominara "El Contratista", representado por C. ntiago
Armando Medina y Medina en su carácter de Gerente de conformidad con las declaraciones y áusulas
sIguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corr sponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamien o, todos
los actos y contratos necesarios para el desémpeno de los negocios administrativos)' eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de lOS trabajos será financiado con recursos provenientes de:

o '.-Fondo oe Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIOMunicipal de Tecoh sito en calle 31
SIN entre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.-Invitación a tres contratistas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El ContratlstaW del proyecto general y los planos de la obra
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2.3.- Trne su domi_1 predio marcado on el número
cololI .de la localid d

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.
otorgada ante la fe del notario público 2 - 7 7 as en la calidad d 'nscrita
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio ¡ 'i y su representante ac edita su
personalidad como ; se..&..únel testimonio de la escritura públi

••• E.otorgada ante la fe del. ¡ manifestando, b9jo protesta de decir ver ad, Que
las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2,. Que su registro federal de contribuyentes e~
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2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dis
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de lOStrabajos relativos
objeto de este contrato.

one de
la obra

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras P- lieas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejec ción de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecut o: las
especificaciones de la obra, el programa de trabaJo. los montos mensuales derivados del m smo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, q e como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato.

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de consider r todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7,-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos; 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Go emo de
los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numera de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte l!ltegral cel mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de lós capítulos correspondien s de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus de chos y
obligacjones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría ayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estad . según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejeCución de la obra, durante las a ditorias
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contra o,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio" y MEIContratista" previo al inici de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/ recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas re ueridas
se efectúen en el SitiOde los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente c ntrato;

b),- Deberá de contar con un original para "El Municipion y dos copias, una para "EI'Contratist ~ y otra
para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desorendibles, no así las originales, y

ej.. El contenidO de ceda nota deberá preciser, según las circunstancias de cada caso:
clasificación, fecha, deSCripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
responsabilidad si la hubiere, y fecha d nCión, así como la referencia, en su caso, a la not
contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

-
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municiplon encomienda a "El Contratista" y este se obliga;5 ealrzar
para ~EI~uníCipio", hasta su total ter~inación. de conformidad c?n las normas de CO/1SttlJCción,
especificaCiones de obra, proy~cto, catalogo de conceptos de trabaJo, precIos unitarios, p(O~ma 'f
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; Constru~ de
techumbre metálica en la escuela primaria Guillermo Palomino de Tecoh, en la localidad a-eTecon de
este municipio. ¡

,
i

Segunda:- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es p!)r La ~

de $ 448,086.62 (Son: Cuatrocientos cuarenta Yocho mil, ochenta y seis pesos 62;100 m. n.~rras ia
cantidad de $ 71,693.86 (Son: Setenta y un mil, seiscientos noventa y tres pesos 86/100 m_p,) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $, 519,780.~ (S.:n:
Quinientos diecinueve mil, setecientos ochenta pesos 48/100 m, n.l. 1,

ITercera.- Plazo de ejecuclén.- El plazo de ejecución de lOStraoBJOsObjeto de es~e CO:)(J¡:;::CS6"i ;;.e 25
dias naturales por lO oue 'El CO.'ltratisla" se Obliga a.w.•crar jas coras o:J¡etc ce ~e cc..•....•tnHo "'toa 07
del mes de Diciembre cel a¡~IC'2012 l' e ccnC~L!~!35:;'"nas:a:C3' ';: e.'" 31 ~ ~¿s ó¿;-~..t:.P.: be a,'.o

'. ,
2012 ce :::onformiaac ':on ei ;;;rogrerna de 08ra Cl-:=¡orma ;)ane In,egral c.e, pres¿;¡,e conlra~o.. I
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- "El MuniCIpIO. se Obliga a tener la disponibífldodllegal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra matena de este contrato previamente a la f ha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticip05.- ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuesta en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bOdegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y eq ipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adq Isición
de equipo permanentemente en su caso y demás Insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amo izar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amorti ado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El ContratistaW a la T sorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no am rtizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al ci rre del
ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para gara tizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio# los pagos, por la ejecución de los ,
!trabajOS ordlnanos o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que res ten de

aplicar los precIos unitariOS a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. Ji
La; est,mac<one; de lo; "abaJos ejecutado; ;e 10lmul"án con una penodleldad no mayol de me; /tc,c
en las fechas que "El Munlclp'o~ deMque se pagarán una vez satisfechos los r UISltas/. ~ .; ~>~. . ,,",,"""' '"'.,,".'"""~~;"" <'r'"'''J?)'." oo,"'" '-_

' ,'";~~~~fi:;;-;':,' •.". , ~ 'P-ágma..J Ele 13 . ¡ , " .
Gatle31:S/n"e~~.~~:~;,.~~~,.:C.P.'97.820' :Tet.:..C1"9$~5~ 0004y 019889 5200 \~
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará co star en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista
R

debera entregar a la residenciO) de obra de "El Municipio" la estimación 3com añada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadore ,notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratoflo análisis e ¡culo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la re isión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sig ientes,

l:~ transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada .
• ,,:C,=

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser aut rizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaCión de los trabajo
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ej
o por pagos indebidos.

SI "El Contratista" estuviere lriconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
a partir je la ¡echa en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reciama
uanSC,,:¡¡20 este ;)la2O-El Contra~lsta- no eíeclGa reclamaCión alguna. se considerara Que La
que<la aefmitlvameme aceptada por -El Contratista' y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e).. El lugar de pago será erolas instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de ue "El
Contratista" haya reCibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de creditos scaJes.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días na urales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposi ión de
"El MunicipIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- uEI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá present r a "El
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en ue uEI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autori ada y
comprobada solvenCia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la ins itución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso ce que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la ¡lanza, o e~lsta espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concorda ia con
dicha prorroga o espera:

c) - Qr..eji: ¡lanza garantice la eJecuCIÓntotal~e los rabaJosmateria del contrato,

-, . _._~.- --~
. : .,.-., . ' P' ma:4:de íi': .
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aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los i sumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al ca tratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente ara los
trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en I Indice .//
NaCional de Precios al Consumidor que determ- e el Banco de México;

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

IIJ.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Munl ipio. \0
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anti ipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del' ontrato,
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedlida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipih".

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el 9ontrato,
que será oromO'ilda por "El MuniCIpIO", a soliCitud eScrita de "El Contratlsta- la que sel deberá
acon1;Ja."larde la DocumentaCión comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no eXcederp de 20
(~'elnte) cías habiles sigUIentes a la fecha de publicaCión oe lOSrelativos de precIos aplicables rl ajuste
de costos que se solicite; -El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolvera sobre la
procedenCia de la petiCión.

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades d trabajo
por. ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pacta o en el
presente contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 1 8 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garanrizar durante un plazo de doce meses contados a partir de a fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepci n. para
responder de los defectos que resultaren en dichOs trabajos, de los vicios ocultos y de cualQ ¡er otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos senalados en este c ntrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municip' n.

-'4(, .
~a'le 31 sIn entre 2B y 30, TeC9h, .Yu~tán.
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Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MuniCipio", no se encuentren dentr de la
publicadas por el Banco de México; "El MunicipIo" procederá a calcularlos conforme a los pre ¡os que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Que expida la multicitada;

c}.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permaneceran hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentaje de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que ac erde el
•.~ aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.
:~

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente <J:ontrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. j

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al fin~liZ3r la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lO anterior se erxlrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabaj
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seña

en los

"'
a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pa
cubrirá a "El Contratista n el importe de los trabajos ejecutados.

ado se

b)." Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan rabajos
""":X~ terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recep i6n; en
';t,' estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispu to por
la resolución judicial.

d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la re epci6n
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida re ¡bir.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por te
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que la
convengan conforme lo establecido en este contrato.

¡nado
partes

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los rabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su ter inación
haga -El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la est mación /
cor~spondie~_ /

/

.¿Jet ~ !
Tel.: 019889520004 Y019889 52 00 ~

'Fa
C.P. 97820

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estima ' a que se refiere el párrafo anterior e .stieren
responsabilidades debidamente comprobadas, ra c "El Municipio" y a cargo de "El Contrat sta", ~I/

.==

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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importe del costo de las mismas se deducirá de las ca,1udades pendientes de cubrirse por
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas
Contratista" .

abajas
por "El

Décima-primera.- SuperviSión de los trabajos.- "El MunicipIo", a través de los representantes q e para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos- objeto del esente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relaciona as con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, Ordrne "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de topos los
materiales Que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los rugares
de adquisición o fabricación. I
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los U"aba~. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien l6eberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a ef~uar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los traoajos ClbJeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormet1!e, laS
estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre)' ~cuent3
de "El Contratista" Previamente a Su mter',enClán en los ~rat.ajos. deberá ser acep::aóo • "El
MUnlc,pio", qUien cailfica,'á si reúne los requlsl,os sei'¡a:ados lo Ct;¡¡1 c-ecerá c;ue<1arre.g;sm'i> '" ta
bitácora correspondiente_así como la firma de dicho representante_

En cualquier momento, por razones que a su JUicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna los re
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~ como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamie tos en
matena de trabajo y de seguridad social""EI Contratistan conviene por lo mismo, en responder d todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra ° en contra de ~El Munici io" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquier canti ad que
éste se hubiere Visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista"." ~EIContratista" será el único responsab e de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lOestipulado en el ntrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su rep ración
o repOSición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este so "El
MuniCipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parCial de los t abajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar I plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

/,
//

de la
cho a

del indicado, independientemente
trabajos excedentes, no tendrá der

,
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor
respor,sabilidad en Que incurra por la ejecuci-
reclamar pago alguno por ellos,
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las au! idades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratistan será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a rceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contr to, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables .

..If'!!
""'-# "El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener t os los

dictáme.nes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato,

I
Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendra la fao..dtad de,
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acljerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparara semanalmente el avance de las o~s. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que ae~ó reaill3rse.
"El MunicipIO" sancionará a "El Contratista" en Jossiguientes términos: i

!
aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los tI8ba}OSrJL'1'le1'Ite
ejecutados. y el importe de los que debieron ser realizados multipl.i~_dO ,DOfel número oelmeses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revlslon, por lo tanto mensu Imente
se hara la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la proceden e;

Sí al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situa ión de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimi nto de
las obligaciones a cargo de ~EIContratistan;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contrati taO no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional con istente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan reali ado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días trans urridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conc idos y
reCibidos a satisfacc¡ón de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las d moras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Munici io", no
sea imputable a "El ContratistaR

•

lndependienteme'nte de la aplicación de las _penas convencionales señaladas anteriorme te, MEI
MuniCipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o ia rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por ra rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una anción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de "El Municipio", hast por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley e Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuc y su Reglamento en vigor.

.......r... ~ ,
ágina 8 dtí3 . I
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impon n a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por rabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumpJími nto del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escr.ito a "El Con ratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente la obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés gen ral. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las cau as que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por te~ inado
anticipadamente el contrato, por causas justifica<;jas o de interés general, ajustándose las pa es a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspcndlent s a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser resci ido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y.al respecto acepfln Que
cuand.o "E! MunicipIo" .~ea.el .que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno dere-cpo y sin
neceSidad de declaraclon Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se ~ablece
en la cláusula décima séptima; en tanto que Si 2S -El Contratista" qUien de-:ioe resondlrb, será
necesariQ que acuda ante la autoridad judicial y Ob¡eng.s: la declaraCión ccrr€Sponó>ente, 1

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las obligacio es Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de 'las ordenes de "El Municipio. así mo la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos establecid s en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El M icipio-
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y ei de las penas convenidas o declarar la r sClsión
conforme al procedimiento que se scñnl.:¡ en la cláusula décima séptima.

~ Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de años y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que -El Contrati taM ha
incurrido en algunas de las causas de resciSión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimi to por
escrito a fin de que éste. en un plél7.ode quince días hábiles exponga al respecto lo que a su erecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se r olverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictars dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y m tlvada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para, el
efecto se haya previsto.

/
/

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imput bIes a
"El Municipio" éste pagará los trabujos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siem re que
estén debidamente comprobados y (i';!,lcionJdos directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por C8usas imputLlbles a ~EI Contratista~ y emitida la deter nación "
respectiva, ~El Municipio" se abstendrá de cubri porte de los trabajos ejecutados sin liquida. hasta /

,"'" o,''.',, M'o",,. .oc., , ,oc oc,'''F':Z;S'' ,,,'o'-'11
'P.ma9de13' .,.
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siguientes, él la fecha de la notificación de dicha resolución, él fin de proceder él hacer e ecti:-ras las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecut r y que se
encuentren atrasados conf9rme al programa; así como, lo relativo él la recuperación de los ateriales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la re cisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, él la posesión y disposición de I s bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábil e ,contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrat , tOda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabaJOS.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento" sea necesa io llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de c nceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a I s trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y ést se obliga
a realiz¡;¡rlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El unicipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en I s análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la inte ención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajas conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los neisos aJ,
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El MuniCipio" y dentro del plazo que éste señale. s meterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la in eligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segui o para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Mu icipio' lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas ,partes llegaren a u acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratistah se obliga a ej cutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

eJ.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los i
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base par
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar lo
conforme los nuevos precios.

cisos a) y
detecto,
formular
trabajos

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la ProPOSición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, .no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados pr cios, "El
Municipio' podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspOndientes de la ley de Obras úblicas y
SerVICIOS Conexos del Estado de yuca~án Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre I s partes
sobre el procedimiento constructiVO, eq o, p rsonal etc que Intervendrán en estos trabajOS

., __~_--f~
ágma 16d; 13
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En este caso, la organización y dirección de Jos trabajos, así como la responsabilidad por I ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contra ¡sta",

Además, con el fin de que "El Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma ficienle y
acorde con sus necesidades, "El Contratista N preparará y someterá a la aprobación ,deaquel I s planos JI
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Co,ntratista", desde su iniciaCión, deberá ir comprobando y justificando men ualmente
los costos directos ante el representante de uEIMunicipio" para formular los documentos de ago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspoM nte a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados a presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinari s por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MuniCipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
a las disposiciones legales relativas.

de esta
onforme

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o e Mo por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere impOSible a este cumplir con el rograma,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los m tivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días aturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que !laya son itado "El
Contratista" o la que "El Municjpio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modifica iones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos est pulados,
aue fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "EJ"Municipio" decidirá si p:acede a
Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá ex ir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fi de que
105 trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a resr.indir el contrato. '1

nto) del ./
ado por /

,-t,~
Ina 11 de 13
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En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ci
piazo originalmente pactado en el programa de ]ec ión de los trabajos, que debidamente fir
las partes, forma parte int ral de este contr o.
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b).•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar Jos contra
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempr
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del m
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original. ni se celeludir esta ley.

bajo su
s bajo la
y cuando
nto o del
ren para

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, e pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos onvenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MunicipIo". Dichas modificaciones no pOdrán en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del bJetodel
cantrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima._ Subcontratación._ "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por OUO. Sin emoargo
efectos del contrato se entenderá por Subcontratación el acto por el cual -El Contratista" enc
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o eq
.,-,.:;:vyansu instalación en los trabajos objeto del contrato.

para Jos
ienda a

'pos Que

a QUI&1

de los

!e'Janco 'El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra emD:esa é;"; JD-S:errr.'r.cs c~j ¡;¿':ato
2:l¡e:,or, deberá comunicarlo previamente ;:.o: esc."iw a "El Mun:Cip:o. :-1 c'..:a! :esotw;-ra So: bG o
,~cc.'" la subcontcatación I
En tcx:iocaso de Subcontratación el responsable de la realización de la obra S€-rB-El ContratIsta
se cubrirá el importe de los trabajos, EJSubcontratista no quedara SUbrogado en ningun
derechos de "El Contratista"

Vigésima primera" Cesión de los derechos de cobro.- .EI Contratista. soja podrá ceder o com rometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munici io•. con
la aprobaCión expresa, previa y por,escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdiccjón._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como p ra todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicci n de los
Tr:bunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratistan renuncia al fuero que pudiera
::c."responderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y ervicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las dispOSiciones que resultaren aplic les del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

/
/,,
/
"
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Vigésima cuarta.- Declaración frnal.- NEIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este ontrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en b neficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

, Carte 31 s/n entre 28 y 30, 'Tecoh, Yucatán .
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El presente contrato se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre, Estado e Yucatán
el dra 06 del mes de'Oiciembre del año 2012.

Por el "Municipio"-
C. Raúl Fer e QUintal Carvajal

fresl ente MunIcipal C. Gerardo A onio Hoy A asta
Secretario Municipal

Por el UContratista

J/41)
C. SantIago Armando Medina y Medina

Gerente

,,
",

.Testigos i .

v /Y.{;tI . t \ ,e o ngoraEscalante
¡rector de Obras Públicas
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Ampliación de Centro Comunitario (techumbre de estructura metálica) calle 30 x
31 y 33, en la localidad y municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica

Diciembre 2012

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

a unidad Administrativa

Titularde la UMAIP.

C. SilviaEUfr~arridO Diaz

Fecha de generación del documento
28 de Diciembre 2012

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH:
2012-2015
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TECOH MUNICIPIO DE
CONTRATO NO.

NOMBRE DE LA
OBRA

TECOH, YUCATÁN'";~
MTY -INFRA-008/2SEM/12 '""'.-Ji:. ... -_o

AMPLlACION DE CENTRO COMU"IT ARIO ITECHUM8IlE.'
DE ESTRUCTURA METALlCAj CALLE 30X31 y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE T'ECOH. YUCATAN

':::'~TRATO "DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS y : =.:,.r.=--,: :-:-:~',\i~~ADO QUE
:=L.~9RAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "TECOH", YUCATAN, ,~. ,:::-,:..',":'5 :'::: 3:_ ,:. ,-_":"",:'.MIENTO
eOf\,\O AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER ""~UH:C'::.:.__ :-:: ;:..:;:::S::!H.':'.DO EN
ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "e. RAUL FELIPE QVt~.'1':'.:'..CARVAJAL" y El
SECRETARIO MUNICIPAL, "C. GERARDO ANTONIO HOY ACOSTA" CARGOS ::'_= ,.:,' SE' "~=~:COS NO
ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENC~.!;~.,;'.;:~,:,'-=' _ \k.'\ •. : ..;:":'" y ::OR
LA OTRA PARTE: "EPSA CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES. S_A_ DE es' :....:':')::SE
DENOMINARA "El CONTRATISTA", REPRESENTADO (Al POR "ARQTO. JORGE M£.J..:. •.'tC40 ;:(OVlRA
AV1LES" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO" DE C:¡~{':::,:::;l.r.':,;,,: ':--:::1', .•... 3
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

- . El "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

-L PRESIDENTE MUNICIPAl. COMO ORGANO EJECUTIVO y POLÍTICO DEL;" ':'urrT ':".tJ:£.\,;-) ~__
=-::':::::¡:,:::SPONDE SUSCRIBIR CONJUNTM ..\ENTE CON El SECRETARIO MUNICIP;'.L '{ ;..,~,;¡~~.£~
:::~::: .:.:'_'::::::OC DEl. "',YUNT .~}.lIENTO TODOS LOS ':"CTOS y CONTRt.. TOS NECES,:.¡::;-tC>S ~ •••..;_••. ~~
::~::'.J~::':.:,~=_,:'S ~~=.G.:-:<')S"'0',!iNiStR. ...~:':0Sv~ ....E"!':.'.Z P=:::S.,....S~S~;s=. .:'5 x..~.':("..J:.-;:!-~~~ '-"- - ' •..- - .. - -.-
- '::'_'E El COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES CE

RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

. : - TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MU,•...iiC!P ...•.L G:: TECOH'"'
SITO EN DOMICILIO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO.

, '~EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE

11.1 INVITACiÓN A TRES PERSONA, COMO MíNIMO;

5 - SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE.

A).- DES1GNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS 06:;".:3 C':::.J=~':: e¿ -£Sf'""!i
CONTRATO, Y

B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GEI.iEFi_.....~ v :...:)-s. ~~~
DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

,d .,
l~-CCA

ágina 1 de 16
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TECOH, YUCAT ÁN
MTY-INFRA.008/2SEM/12

AMPLlAcrON DE CENTRO COh!'!..!-~I!!k.~~C~
DE ESTRUCTURA METAUCA) CJ.!..l.! :>!:;Q1; T "]:3.!.~tAo
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECar... Y,J'"•.• ':'.:..'¡

'-~l' gilla 2 de 16
C.P. 97820 1 Tel.: 01988952 00 04 Y 019B8S 52 CD~;

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE
CONTRATO NO
NOMBRE DE LA

OBRA

- _. '..- -' : ,. ,.,' .".' ..

•

:..:::T "\00 DE VUC.e..TÁN y EL 94 De U'. Ley [lE GC8IERNC' IJ~:i ,'.":;

3 ,. SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENiDO DE lGS c,;c•.•, •.••o;
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ES, '='CO 0-= '!"LtC.~T.£:"I
Y SU REGLAMENTO EN VIGOR:

3.2." LA BITACORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUL,w.N A VoS P¡':::íES E:.~i''M$
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO y SERA EL l.'IST. UJ.t:NiO Cl:Je
PERMITA A LA CONTAOURiA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL EST Y;Q ~ L<
SECRETARIA DE LA CONTRALORiA GENERAL . L ESTADO, SEGUN CORRESPONü;'. oR¡¡"lDP.lG'S
AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJE CIO DE LA OBRA, DURANTE LAS ;'.U OlE

2.4.. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REUNE LAS CONDICIONES ,ECIIC'.s
ECONÓMICAS y OISP.DNE: DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARI-. 03uG ....RSE .:. ~.
EJECUCIQN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO

::..; - '-1.':'.INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ¡.. FIN 01
:ONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIQN:

22 .. OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE

2.3.' TIENE SU DOMICILIO EN EL PRED~..o CON EL NUMER
lalocalída~unicipío de 1

2.8,- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE S::: REF"i~?=.:'1 ~C~
NUMERALES DE LA DECLARACION DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN P/,RTE IrfTEG~.;.: .S".:;:
MISMO.

3,- AMBAS PARTE'S DECLARAN:

25. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LL..
EN VIGOR P;..R;.. lJ-:='~T",,",T:"C!ON y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS ASí CO~,IO LAS NORMAS DE COt~S1"RUCCi-Ol

:.:\-:3 ::L PROY:::CTO :=_IECUT!VO L'"'S ESPECIFIC:'CIONES DE L;' OBR.... EL P;::?c:x:;R.AJ.U.. Qj
- .: :..= .~- -= _::- S 1,":S. :: S ¡,!E. •.•S'~"':",::S OERl','.!.D2S:;E '.. 1.~!SM0 .:::. C:'"'i :'L':'GC ~E. c::~'a:;:iOS ~ CU
::.. ~-, ::.-o"'.' , •..•<:::D~l:C'O<::: 1 INlT:'..R10<:::.•. I '<::: ,... Nno. roES DE TRABAJO QUE COMO' AH'EXO!- - -.'- -:- ,-"' -~- '"\_. -~. ,_. -"'--" _.-. .-- - -
-':::: :"-:.',r.::',"'::: ;:IR},t':"C'0S rOR LAS PARTES FORM;"N P)..RTE 'NTEGR.:..!.. DE ESTE CONTR;..TO

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA ft S' .~
. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLlC

~NIFÉSTANOO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. OU:: :..;.._~~ -._~•...i:. ~,42E5 HOU
HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

.'--,. . , -{-'f;'-

\

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán,

••
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MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO. MTY.INFRA-008f2SEM/12

NOMBRE DE LA AMPLlACION DE CENTRO C~",,"_~
OBRA DE ESTRUCTURA METALlCA) C~" e lIIZJS" n. 00 ••••

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECO><..t'tOClliO

; .
-c--. '- __~.::: •.....:..-.,,'-.4.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015 ~

I.1,?_~
•

I

ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORM":' C1..::;-: ""'"'3:F#.;. :E ES~IC:
CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y 'El'CC~iT=....t ~S::.t.~~f'lO:"l
INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO. REGISTRANDO L"S =RW"'-S1<.:,:F"7~
PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECE~ E':l~:..,.I. ~'SJ~-o,.:.ce
LA OBRA A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTLJEN EN EL S'nD SE ~O$ ~~
DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

• Al.- LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLlAO;'.S y =:S• .:..q =£:~~:o,.:.sJ..:..
PRESENTE CONTRATO.

8l - DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "El ,'oJ1UNICIPIO" y DOS CO;:>,;'$ 'JI''''':' í="":'~.~~
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA

. ~":'SCO;:Jl.':",SDEBEN SER DESPRENDIBlES NO ,.:.Si l":"S ORIGINA,LES y

~- ==-.,;-::'~':-.-::-~:':'[:':' ~r:-.:.C':::e=-_.:. ::;:;:EClS':'_=. 3::-:-'J'"_.:.-s :'=:-::_'~¡S;~V~~ ~CASO
'.':: -' - = _..'..3 :' :,.:..C v.', ;:: e -.':', C)Esc.=J=--..>::", =-=_ :....5._ ~ -: ::.,.:..~s..:... s,,:L..C .•••••• ~iiifFM'X"W¡.L' iII ~. -, ;. - ;:,- . :: '".~r_J. =::o::.::¥*'••••""'.:.:.., cJ.,.... 0::.' .:. •••-~::-::-= y ;-;:r1-;.,L OlE.:.-¡C~ :..sc:caaotA. - -.'.---_.- ~"- --- - --~-- _ ....•. - .,~---.- -"" - -

':':-:"- ::',3_'::':'5:- ..'..~':"":';':":'U=S=:':,~,-::.S. ..'..

::.'.::_::S1:::"'0 ;",NTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

•
CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.~ "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' y ::ST=. s:::
OBLIGA A REALIZAR PARA 'EL MUNICIPIO', HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN. DE CONFORMlD"" ~o"
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO. CAT>'LOC-e D=
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORM.AN P;.}H=.
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN, "AMPUACION DE CEUTRO
COMUNITARiO (TECHUMBRE DE ESTRUCTURA METAlICA) CALLE 30X31 y 33, EN LA lOCAUD.t..O DE
TECOH", DE ESTE MUNICIPIO.

Página 3 de 16
B20 Tel.:019B8952 00 04 Y01988952DH;Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P 9

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRES::IH:: :o~,-:?.,I..:O
ES POR LA CANTIDAO DE $ 549,646.99 SON, (QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCerros

I CUARENTA Y SEIS PESOS 99/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $ 87,943.52 SON (OCHENTA Y SIETE u-.
¡-J~ NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.) QUE CORRESPONDE .!.~ P,IPQ=!-:: .::e~

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 637,590.51 SON: (SEISCIENTOS TREF-l!£ '!
\ SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 51/100 M.N.I.

~

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS oilJ,.o CE ,Sr'!'
" CONTRATO SERA DE "90" OlAS NATURALE R LO QUE 'EL CONTRATISTA' SE OBLlS). >' ,-:v-.;¡,:..</ u.s
~~ OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO L A "14" DEL MES DE "ENERO" DEL ;.l::J -ron- .,. .ro.

'~ f
~ .u



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO. MTY-INFRA-008/2SEMI12

NOMBRE DE LA AMPLlACION DE CENTRO COI'1J>"URlO~
OBRA DE ESTRUCTURA METALlCA) CAJ...Lf ~ T u.eu..•

LOCALIDAD y MUNICIPIO DE TECOH. 'nY.•.•••••.."

1
i

CONCLUIRLAS A MAS TARDAR El OíA "13" DEL MES DE "ABRIL" DEL AÑO ~20n. DE ::~~
CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENT:::: COVi?...:..':'"C

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA,- "EL MUNICIPIO' SE OS~ ;., 7EnSQ lA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA 00.=';' 1J~~RJ..:._ce
ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS sEiu..:...,.:.,j!..EN 1.,;:.
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

;-"

.-:. ,'-
"' ,

: ,_o

~.:. ':'.',10RTIZ...l...CIONDE ESTE A,NTICIPO DEBER.Á. EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
: - = - . ", - J::: '_,:"S ESTlf.\,':'.CIONES FOR TR:"B;"JOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN DE8IENDOSE
~. ::.:.::: E_ ::':'L T ':'NIE ='0>:\ .:.~.\ORTI¿.:.~ EN '-,.:. Ull!M;' O::STlMt.CION EN c.:.SO DE ~J=:.! TER.t.WfQ

. ::- ::.-::..:::.-:..::'.:;;1RE.SU.;JuES-;';l ,',0 SE H,..;Y:' AMORTlZ~ EL ANHCI?O En s.t.: :O!.;",..rDAO ~ SALDO
. ::-::-~::~:',:Il=NT=- DESER,'; SER DE'IUEl TO POR '::L CONTRA nST;.." A LA TESORERtA 0Et t..tU'HICIPtO"

':~:: ':",-:: ':::;~EQL'E CERTIFIC ...•'OO O DE CAJA EN LA lNTElIGENCIA DE QUE SI EL SAlDO 1'40
.'::::::.- .:...:.~O DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLJl..ZO DE'O (DIEZ, OlAS NJ..TURAlES
:::'::::TE.RIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTJVA LA FIANZA QUE 'EL
,:::OtHR.~,TISTA' DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL A.NTIC!?C) '( SU
TC'T.4,l AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS P¡',GOS ?O~ L':',
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS ° EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL P~::S=HT'E
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNIT.t..RIOS :. (...:.S
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

!_\:~:..~,r¡¡,-,'t/;:~.i();\:I-;::~!~'¡:.L;:":.' :h);'~-.~'..,':~,::,:. ;!'" ?:::RIOD;,:::;':,:,: ',C:
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE P;':.G¡'.,~,!..:-~,,~:.::. !:z
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO ¡I.AYOH;. '.-= ';:-::
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO ,';UTORIZADA..s =-S~_:.
RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN U 3IT."'.COR;' y -='. :'.':'.$
PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

,c~~=
Págin~ 4dc 16 .

C.P. 97820 ! Te!.: 019889 52 00 04 Y 0198895200<5

A)." "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBR;'. DE '::~ MU~i!':.=';I:)' rJ.
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE. '-"',-,,- ,;",,1i"'.,: .., ':( ~ '<" Jl Ú,'- ':. "'.' R=:S •.•.1J¿1,. :¿
ESTIMACiÓN, NUMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTCG=':;:,:::' :~~:1'.J.s
CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E 11'1--'-==1=.;.-: ::~; ::E ~;:S
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN -':.' t
SIGUIENTES A LA FECHA ,DE CORTE; LA RESIDENC E OBRA DE "EL MUNICIPIO' P, ..:. ?:E..:.!.~~ !jo
REVISiÓN Y AUTORIZACION TOTAL DE LAS EST ACI NES, CONTARÁ CON UN ?"_' G • _

Iv
Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015j','

MUNICIPIO DE
CONTRATO NO
NOMBRE DE LA

OBRA

TECOH,YUCATÁN
MTY.INFRA-008/2SEM/12
AMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X31 y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

.:l ~XPJR.A,LESSI(;Ui[NTES
'<:;' 2..l,D¡:J,

lR,I:i,¡\JSCURRI[oC',' ~i!CiiO Pi -\ZU r' ;

B; ~:N ~-i"::'~UPUESTO DE OLIí:: ~>URJA,N DIFl::RENCl;:',,:-; i"!~,:::~,ncc.,s() Ni._'I;'" '
.',:,;"):'.::'':;:,::'''[)f',2, IlIL,NTR';] D[:;: C::_~i~O "P\.A7.C\ (~':;-¡-i:.:, ',;.~.I_'Ri-Sr:1L\'f:~~
~1\::;UI!:r'-JTEE'STiMACi,jr\l.

, !.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ",CEPTACION DE LOS
, TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE .'~ECLAMAR POR

TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS,

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENOR":" UN PLP20 DE 10
(DIEZ) OlAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO LA ESTII'ACION PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO -EL CONTRP.TISTA. NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACION QUEDA OEF1NJTrvAMENTE
'::'CEPTA,OAPOR"EL CONTRATISTA' y PERDERÁ SU DERECHO A lIL TERtOR RECLAMACiÓN

_ = __ '_::;.:.::;¡ O:: PAGO S=.R;- EN L:"'S iNST;..u...CIONES DE u., TESORERlA DE ESTE ':'YUNTA.UlEHTO
::', :':'--3:::=. 2'uEEL CONTRATISTA' HAYA RECISleo PAGOS EN E.x.CESO. ESIEoem:RA~~
_: ; : :."T~D";DES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONfORME A UKA
- ':':;:'. 2uE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION COMO SI SE
~"CT'RA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES ESTOS CARGOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO y SE COMPUTARÁN POR OiAS
NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LP-.S
CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL MUNICIPIO"

SÉPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA', A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE 'TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVAO • .s DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DiAS N,tL,TURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA"' HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUOICACION, UNA POUZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCtON AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORlL!..Dr. y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PQUV EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

A) - QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENlO~S =" n
CONTRATO: \.;

\
ACION O: l:l$

elA 0U'E~.c.A
RA

'gilla j de 1Ó u4~'==',
Tel.: 019889 52 00 04 YD19889 52 00 4$

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERM
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGE
AUTOMAT1CAMENTE PRORROGADA EN CONG NCIA CON DICHA PRORROGA O ES

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCI. N TO AL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE

Calle 31 sIn entre 28 y 30" Tecoh, Yucatán. C.P. 97820



QCTAVA.- FIANZA DE GARANTíA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÚN DEL
.",NTICIPO "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QU1NCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES ¡... U-o FECHt..
D:: ,-A FIRM.'; DEL CONTR,u,TO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIP10" LA :=IANZA POR E!.. IM?ORTE
"'-'2'':''~ DE!.. ANTICIPO OTORGADO EXP::::OIDA POR INSTITUCION AFIANZADOR/< DEBIO':',M.ENTE
__ ~=-:::-::::.:.:;.:.y CO~JPR03 ..1DA SOLVENCIA A FAVOR DE -El MUNICIPIO.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE
CONTRATO NO
NOMBRE DE LA

OBRA,

TECOH, YUCATÁN
MTY _INFRA-008/2SEM/12 t
AMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUM~
DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X3' y 33, EN l;.
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN \

DI -OUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LéI;
ARTicULOS 95 y 118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR. \

ESTA GARANTIA SUBSISTIRA PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DbCE MESES CONTADOS ¡-
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA"FORMAl DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN E
ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHO -
TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUSI£R~
INCURRIDO "EL' CONTRATISTA", EN LOS TeRMINOS SEÑALAOOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA
lEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRA SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El

MUNICIPIO".•
~~__ : ':".::::":' S,-I8SlSTIR":'. H..=..ST':'L'=" TOT;'L MIORTl.Z;"'CION DEL ANTICiPO OT'J?;G..:.OO EH CuYO

_ ~_ '-'_",LCl?IO-LO NOiIFICAR.':' ?OR E.SC~IíC :.. L.!.. INS1ITUClON;"¡l)...~ ?J..RA SU

•
-.:QVENA.- AJUSTE COSTO S.- LAS PARTES ACUERDAN L.:".REVISION y AJUSTE DE COSTOS O=: LOS
-::;.:.5":','OS ':"UN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CU.t..NOO OCURQ.].."l
.':I::;:CUNSTANCIASNO PREVISTAS EN El CONTRATO, QU:: SERÁ PROMOVIDA POR -EL ~.IUNICIPIO' ;...
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE lA OOCUMENT;'C~o.,¡
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE¡ Y-.:..$
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBlICACION DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS "PllU-ScES~._
AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "El MUNICIPIO", DENTRO DE lOS VEINT:: DíAS H..:..3.;l..ES
SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICION .

(;,

... -, ' ..,,;- : ...

;.- ¡'< ~"~Le/,s(; DE.TR¡~fJ:\J',);) Ci.}:\! :N:)U¡'c.'~:.. ; :',I[ , :::.',','.1:' ,r",,:;,.,';:,. ..;.
~'C~N~jo. ,\CTUlIi.:Z ..'ICIOh! DE CO::-,TOS DE L..e:2r>:'ilS:,!1C~~

¡-~:p,,;()'" ;-!(jl~.',~S'l.iFC :',r:: í"¡:.:r-,.-,,'_'- .,¡'.I:_i;;
'.....~,h:i".;),:,,!)[~-: el' 'fRI\t-3A.IO PO;": [=.)[(/JT":'"": ;;;r:: .::,~~:~~.•::~;":,'r:f",-,-\,
!i.'lí'ORlT TOTiI.!. DeL F.Al.TANTl~P/\Cl AC'O E¡" :~L ...'''' :_-se ,\J • :

. . U\, 1;:t\¡I~:;ION O[ C/\D¡\ UNO Di.:. u..J5:-~'r.:£::l.-I,-:;':".f-',\(.'¡ .~\,:":'US 1'_:',1 t::L

,"\JUSTE.

;.__.•.•...•'.',P:":'~~')N~~l:UUé,T:D¡E,.OSTO" ;,>.'c' '.,' , 'c" , ,,!"', L ,.'[1,',
' .¡.<~.I.:.V<, i:T~.::~'l..~:' ''.:'.I:~ ~

P ina6de 16 'c~ ~
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,- '''"o, AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO MTY-INFRA-00812SEMI12

NOMBRE DE LA AMPLlACION OE CENTRO COMUNITARIO (TE0UIIS'lE
OBRA DE ESTRUCTURA METALlCAI CALLE 30X31 y n. e<U-

LOCALIDAD y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAJ(

•

~,'-;; ---:.'.: NC If';iPUTABLE ,ll,L COf\JTRATtSTA RESpeCTO .'\ I_p..~~EPRCc.-;f~Ar\<í;\C:\;;'.
\":()¡\j\:ENIDO
CU;\!\iUO EL l\TRASO SEA 11\10UT.i\BLE AL COf\~TR,lI,TISTA, Pf-lOCEDE",:i\ El A P,': --,-
o \;:'¡ USI\jAfvlENTE PARA I-OS -:-::;;¡~8.""cíOSpn~C!E~Tr::_SDE [.iU:t;TúR
~!¡',;::(.~\EF-ECTOSDE LA m:-Vi.3IG¡-Jy F.JUSH:: m~ I n~:;COS"J::-3 1:. Fr-'I,::,-',/: :",;" ,':."':;¡-;'
:3[R.;-\ LA DEL ACTO DE- PRFSEI\JTt'GION y AP::-_P-II.H~..\ DF ¡;~.::)PO:::,lr-lC)f\¡,<:

~-3)- LOS if\JCHE~llcf\JTOSo u[r:;r~~l::!v1ENl()S I.:N El COSTO !J= LO:::',IN~L.lf,,"'~"::','>1:::1"<'.::;,'.' '•. -

¡-jA,Sr.;r:-\! t:-.LíNOICE N,ACIOf\IAL DI: PI:<~CIOS F,L CONSiJiv'ilOOR ClUl: Dl::n::p~\iili\ji= ~.!.b:"}i: :,' ~:'~'..~::'
\:t'.""NL~OV',,; ihJDICES QUE r:¡:Ql}IERA EL CONli::¡I\TIST,.'l y F:l. MUr'I!Cif=.'¡(I, j\k} '<o ,_., ;.., :-'_:',
':Ei¡i!,(', ~.'t-.'.~, ;-'URLlCA!X)S POR EL 8M-JCJ DE MI::'XICCI t.~~f\,-1UNíCIPi,) ~)'~nSE:Jr.Y.:'.!' ,'-"'_ ",~'

'.', '. ,,'

•

,_:. :-:'RM,j"LlZACION DEL AJUSTE DE COSTO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OACIO DE
::':.:;,: __":::iON OUE ACUERDE EL AUMENTO o REDUCCION CORRESPONDIENTE, POR LO OUE NO SE
::',=,:',_"::R:: CONVENIO ALGUNO

DÉCIMA,. RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS" "EL MUNICIPIO' RECIBIRA LOS TRABAJOS OBJETO DEL
"RESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HU81EREN
SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES
DEL CONTRATO .

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO"Ü CONCLUSION
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIOUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES)L
MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE C¡¡JCO LIlAS HÁBILES SIGUIENTES,
~!II~:;MC,SEN LOS i'ERlv1INOS DE CONTI~~f"TO.AL C'iN/\L:ZN-: :.:él '-.ii:::F;¡' :'_~i~';. .',' >,
D¡,~.SHÁBILES, 'EL rvll)NICli;>lU' PROCEDER.;'" /.•.Su rfl::Cí:FCi ....J!': :Si'~:/;" ;V~F_-:' .;'1'
Ui::L !\CTi\ CO¡~RESPONDIEN1E TR.úNSCW~r-\IDO [¡¡CHO ¡'L/l/U ::>:N 0;)[_ ,':.:~.::-'" \
rENfJi~AN POf\ .'\CEPTADOS LOS TRA8/\,IOS, tV•.JC l '\ FTSf-'O¡'JS'\8ILil.l,U ~r: ~-! ,'-.. ,

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES OE
T ABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAG~N

S REOUISITOS QUE SE SE~ALAN' '

A) .. CUANDO "EL MUNICIPIO'. DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO SE CUBRIRAA "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJEC~ OS ~

BI,- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALlDA E OS TRABAJOS Y A JUICIO ~E' L MUNICIPIO' '\.
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEA lOEN IFICABLES y SUSCEPTIBL~S E UTILIZARSE, .

c.fr'- ,
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO MTY.INFRA.OOBI2SEMI12
NOMBRE DE LA AMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE

OBRA DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X31 y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

,

PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA
. RECEPCI6N PARCIAL CORRESPONDIENTE.

•
C)., CUANDO DE COMUN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

DI., CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLÁUSULA DECIMA
SEXTA, LA RECEPCI6N PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

El., CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
:::STARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

=\~'OCCS I_OS CASOS DE RECEPCiÓN P.,,-,RCIAL. EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A
=::::":::- _22 -;::':'=':'JOS DENTRO O::: LOS 30 (T,;:;¡EINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
. :::: ::- ::.:: =-', :- _'::: =-::: SU T:::R,','IN,t..Cl6N HAG;" "El I.\UNICIPIO' lEVANTANDO EL ,l.CTA.DE ENTREGA
:::: ~::::: :', ::::::S=:::CTlv,:" :::ORI.',UL:','4DO LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE

_.~ =::':.3IRS£ lOS TíV\6AJOS '( EFECTUARSE LA ESTlMACION A OVE SE REFlERE El pAARMO
....-::=:::: ::1.iSTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS. PARA CON "EL
'.' _',::: =1':::: ':' ,:..CARGO DE EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUC¡RA
:::::: _':'.:: ':;'-NTID,t:..OES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO
= _ ::R."".i'J SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTíAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA"

DECIMA PRIMERA,. SUPERVISI6N DE LOS TRABAJOS" "EL MUNICIPIO", A TRAVES DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO
TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR
ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCI6N, EN LA
FORMA CONVENIDA, ASí COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO"

RI==, "
_.-:c __ a __ ~ -~'--=--"==-de 16

T",I . n1 Q¡:¡¡:¡O ¡:;? nn n¿1 \1 n1 ORQ,Q ¡:;? nn de;

ES FACUL TAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCI6N DE
TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL

t'SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICI6N O FABRICACI6N

"" ,POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACION DE
',", ~ LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCI6N, A UN

~

REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR aDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
.~~ ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO LAS NORMAS Y LAS
',. ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACUL lADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LJ.,S
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PA ACTUAR A,
NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA' PREVIAMENTE A SU INTERVENt N EN LOS
TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL U CIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI EUNE LOS
REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEB Á EDAR REGISTRADO EN' BITACORA
CORRESPONDIENTE ASí COMO LA FIRMA DE DI O RE RESENTANTEI: ¡

4==-



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE
CONTRATO NO
NOMBRE DE LA

OBRA

TECOH, YUCATÁN
MTY.INFRA-OOBf2SEM/12

AMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X31 y 33, EN LA
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ.
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A
OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS. >

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATR6N DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

"DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAS.A,JO y
DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTR.A, DE .El
MUN1CIPIO" EN RELACI6N CON LOS"TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMSOLS;'.R ;.. 'El
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE tSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO P. EROGAR POR ESTE
CONCEPTO

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATJSTA".- -EL CONTRATISTA- SERA El UN1CO
=::S='-::' ..'S':':::i..:: D::: i.. ..:.. t::JECUCION OE LOS T."\A5AJOS CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALlZAOO DE
- -:--::=:::- :. ~O EST1PUL :"DO EN ::l CONTR.t. TO y SUS ANEXOS O CONFORME.:. U-S ORDENES DE -El
'-', : ::,: :-:._::,:..$ PCR ESCRITO =:SH: ORDENAR.:.. Su .=<EPARAC-ION O RE?O$..IOON ~TA. CON

_::: -:::.3':'JOS ADICIONALES OUE' RESUL TEN NECESARIOS, MISMOS OVE HARÁ POR SU CU9lTA '"'El
:::',-;:-:',IST'';' SIN OUE TENGA DERECHO,; RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO EN ESTE
::,',3: ::tl,.',UNICIPIO-. SI LO EST!MA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARClAL
:=,.:: '_OS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE
::S-;-O SE'", MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO,

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE
DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS,

Págin /.9'de 16
C.P 97820 Tel.: 019889520004 Y019889 52 00Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.

•'\ "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS~t, AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y
USO DE LA VíA PUBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO
'EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS,, . .' .

'~~ "EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO' O
, A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
S! ~ ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO
, '" POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACI6N A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES
~ ..'> '" ,

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR '(
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZAC?tJES OUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO " ,11 \S¡

, I
DECIMA cUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLlMI T DEL PROGRAMA.- "EL MUNIClPI . TENDRJ.. LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJET E E TE CONTRATO SE ESTAN EJEC¡U DO

4=- ~



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO MTY-INFRA-OOB/2SEMI12

NOMBRE DE LAAMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
OBRA DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X31 y 33, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

•

CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ
SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN
RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR OUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A
"EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TeRMINOS

Al.- RETÉNER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE'DE lOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE
EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSION O
DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE OUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE,

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTA
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR
EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

- ':DEJ..t.::.S DE L,il. SANCiÓN DEL PUNTO ,A,NTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL C,C.,SO DE QUE "EL
-:-:""~;:-':'!ST':'. NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN El PROGRAMA VIGENTE
. ',':' :::.','':'' ':ON\lENCIONAL CONSISTENTE EN UN'=:' CANTIDAD IGUAL t...L 2/000 {DOS t...L MlllAR¡ DEL
'.':.- ~:;; -:: =-:: ~::5 iR':"'~":",,,'C'S O'.JE ~~oSE H-t..,'¡'';N REr_UZ..•..DO EN L'; FECHA DE TERM1NAOON SEÑAlADA
':', ::- ==:C'(;R.~"'t.AMUl TIPlICAOA POR El NUMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
':::,.'',<~'::\ pROGRt..MADr. H,';STA El MO¡"','ENTO EN QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y
-::: :: :""C'S :...S,:....TISFACCIQN DE "El r-"lUNICIPIO'

C"., DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
_'S DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA
oeE. p, JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

eI,16
Tel,; 019BB9 52 00 04 Y 019889 52 00 45

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE lAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO O
LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCIQN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS, EN
LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE ,POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA
OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN D LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO. .

DeCIMA QUINTA.~ SU.SPENSIÓN DE ~OS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO ¿O ; ESCRITO A ~
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HÁBILES DE A IC PACIÓN, TIENE Lio. FACULTAD O I .USPENDER
TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONT ATA AS EN CUALQUIER ESTADO QUE

.==
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO MTY -INFRA-OOBI2SEMI12

NOMBRE DE LA AMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
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LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTEReS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

•
EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS O DE INTEReS GENERAL.
AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS
AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SU
CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA .

DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ
SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE -El
CONTRATISTA" Y Al RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "El MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DI~HA RESCISiÓN OPI;:RARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACION
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA, El PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN Lt.
2.L.:i,USUlA DÉCIMA, SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINOIRlO
3t:~.i:.. NECES ..t.,R.¡O QUE ,ll"CUD."' .4NTE ~.t.., "'-UTORJO;'.o JUDICIAL y OBTENGA U DECLARACJÓN
-: :~:::: ESFONDIENTE

•

: •. '::'--:'.SODE INCUIAPUI,--I¡ENTO O '/IOLt.;.CIO'" POR. ?AR1E DE "El CON I RATlSJA" AOJAL.Ol..IERAOEl..I'S . ..&.
-=-=_:G,:'.CION'ESQU~ SE ~STIPU!..."'.N ::N ::L ?~::SENjE CONTRATO y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE
=-- ',\UNICIPIO" ASI COI,.10 LA, CO~~"7:::;':','.::1,.:;O.\ .:.. 1....;..5 DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS BASES,
:::-:::-:-C=OIMIENTOS y REQUISITOS ~Str":;_=':::'):)S ::i': '_.:', LEY DE OSRA PUSLlCA y SERVICIOS
::\=:XOS DEL ESTADO DE YUC,t.,T.i.,N ':' S.....' .:¡=G'-:',,'-I~=NTC EN VIGOR. "El MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR
;:'.-:::-:=: EXIGIR EL CUMPLIMIENTO D:=:l CO~,';.~.':,TJ v =:L DE lAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
::;:::S:::ISIÓN CONFORME Al PROCEDIMIENTO QUE 5::: SE,\1ALA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE lAS GARANTíAS OTORGADAS

,

~

S TRABAJOS EJECUTADOS, ASí
AMENTE COMPROBADOS Y REl

de 16
Tel.: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45

DÉCIMA SePTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "El
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "El
CONTRATISTA" El INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE eSTE, .'

.'. "",' --'t';::'! i'\iE-~r,F.S TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y, PRUEBAS OUE SE HUBIEREN APORTADO; lA RESOWCIÓN DEBERÁ DICTARSE
DENTRO DE lOS QUINCE DíAS HÁBilES SIGUIENTES Al PLAZO SEÑALAOO ANTERIORMENTE, DEBERÁ
ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "El CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL
O EN lA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO,

CUANDO SE
'" _c' "El MUNICIPIO" eSTE PAGA

GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ESTÉ
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

Página I
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OBRA

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOH, YUCATÁN
MTY -INFRA-00812SEMI12
AMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X31 y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

EN CASO DE RESCiSióN DEL CONTRÁTO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL-CONTRATISTA' Y EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA, 'EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS'
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LlOUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE
LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS
EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y
QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASi COMO, LO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADÓS

UNA VEZ NOTIFICADA POR 'EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OiAS HÁBILES.~. LA
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁ,NDOSE UN ,t..(ll-.
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA

EL CONTR.::',TISTA"'EST.ARÁ OBLIGADO .t>.. DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE CINCO OlAS
--';:',31',-:::;; CC)tHADOS ,A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCION OUE DETERMINE LA
;:;":::5: S'C'~, :'::1.. COt'fTRA,TO. TODA 1..;" DOCUMENTACiÓN OUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
::::..~:':":~IJ:: lOS T~:'-8;')OS

DECIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICl() DE -El AY\JHT~ SEA
',:::::.3':'.~IO'lLEIJAR A CABO TRABA,JOS EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTt:N COMPRENDIDOS EN EL
:;:;:":::,:,0 EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA SE PROCEDERÁ DE LA
:; ::;_,~i~i~ FORMA .

•
. -iRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A} - SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A
"EL CONTRATISTA' SU EJECUCiÓN Y eSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS

B}- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO
Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE lOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN El CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y ESTE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

l~
de 16

Tel.: 0198B9 52 00 04 Y 019889 52 00 45

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A} Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARA LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARA 08UGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS. ,7
0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ~~,
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONT STA", A REQUERIMIENTO DE 'EL' NICIPIO- y '\
DENTRO DEL P,LAZO QUE eSTE SEÑALE, SOME R' A CONSIDERAC.rÓN LOS NUE ' PREC S

-==
Pagina
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN
CONTRATO NO. MTY-INFRA-008/2SEM/12

NOMBRE DE LA AMPLlACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
OBRA DE ESTRUCTURA.METALlCA) CALLE 30X31 y 33, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA
FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO
RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS
NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A
QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

EI.- EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRA ORDENARLE LA EJECUCiÓN Dc LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APllCÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACION
DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE lAS
P'",ST:::SSOB,~E El PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. EOUIPO, PERSONAL ETC QUE INTERVENDRÁN
:::''; ::STOS TR,';BAJOS

:'. :.:::-:- :.::::. L':" O.~GL,"lIZ':'_C ::'~1'( [oIR[CCION O:: LOS T::;:;:".5,:'J05 "':'.SiCOMO L;' .::::ESPONSABlll'OAO
::::: . .:.. ::.:::'....'(10,0,: ::::::lC!::,',,<==, :::O.::;:;:;:EC¡....O:: t ....':;3F: .... " :..CS R,ESGOS 1,'"HER::f~T::S:"v.. 1P$iU~~
~:=':"',':"C_.;-F:GO DE "EL CONTP..;.,Tl$TA"

'c='."5 CON EL FIN DE QUe EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
e ).';',\,,< EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, 'EL CONTRATISTA" PREPARARA Y SOMETERÁ A
C' PROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS

•
eN ESTE CASO, "El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO"
PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE
CONTRATO

,,, TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA

~

~-~'
-~,~,
" "."

3 de 16
Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00

SI 'EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SO ClONES SEÑALADAS EN LOS APAR I Y 2
DE ESTA CLAUSULA, PODRA ENCOMENDAR LA E U IÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAO NARlOS A f,t
TERCERAS PERSONAS. CONFORME A LAS OISPO ICIO S LEGALES RELATIVAS. 1 u..

,,

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO"DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUs EFECTOS .

.~ 2" TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA.

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRAT1STA'. LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1 PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA

P¿glnq,
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-201 S

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO. MTY.JNFRA-008/2SEM/12

NOMBRE DE LA AMPLIACIDN DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
OBRA DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X31 Y 33, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATOf~jO_

AJ,- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, EN LOS CASOS FORTUITOS O DE =UEP.ZA
MAYOR O CUANDO POR CUALOUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL'CONTRA,TIST;' CE ='.'EeE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y PO.R; ~sc~rTO LA
PR6RROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOY!: Su SGU~ITUiJ
"El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DíAS NATUR¡',LES S05RE LJ.,
JUSTIFICACION O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDER"- ,,~ C'cE ~;.V"
SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENT:: v S:: -...;.~~j.~~J

~ CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES

S: SE PRESENTASEN CAUSAS OUE IMPIDAN LA TERMINACIQN DE LOS TRABP,JOS DENTRO DE lOS
:;U\ZOS ESTIPULADOS. OUE ::UERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA- ÉSTE PODRÁ SOuC::rTAA
- ::'},:'iBIE t\!. UI\,1APRORROG.l>, PERO SERÁ OPTATIVO PARA -EL MUNICJPIO- El CONCEDERLA O NEGARtA='~CASO DE CONCEDERLA "EL MUNICIPIO' DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER;. "EL CONTRATlSTA'
_':'3 S':'t~CIC,':ES:'. QUE HAY,"'. LUGAR Y EN CASO DE NEGARLA PODRÁ EXIGIR;., "El CCf{T'R..r.TI.$T.A" B.
= - '.':::. :,"::,','T:: DEL CONTR;' TO ORDENÁNDOLE QUE A.OOPTE u.s U€!)(OASHCCE~ .••" DE
:_~ .::'~ -::':':;':'.JOS OU::DE~~:O~JC~UICOSOPORTI)~it.J.«::~'TEO SiEN ?ROC.ECEJU.AiESC-CFLE!..

'. i$I'¡",~• ,'.---...e•• -. _.:: _,1:;.::::' CASO DE ,.....',I~!..I.:.CION D=. ?I...;.ZO ES TE NO ?CORA SER IJ.A.Y'OR AL 2'5 'lJí (YEJN"rl(»iQ)~_ -
- = ="-:-C. DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROORAMA DE EJECUCJOH DE lOS

-~. -:::':',23 QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES. FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE

a¡.-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE MONTO:
:-,C' SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO- PODRÁ
. 'C.::IFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y

: MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO
,'",,' Nc, REBASEN El VEINTICINCO POR CIENTO DEL
e PACTADO 'e"~ IMPLIQUE VARIACION SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE

CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY,

O', •'_i ,.

, ,

t.

" ; - ".- "

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN "C, ,;

VIGÉSIMA,- SUBCONTRATACION,_ "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA P0i!:0 SIN
EMBARGO PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENOER"- POR SUBCONTRATA I EL ACTO
POR EL CUAL EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A O A PERSONA LA REALlZACION DElp E DE LOS
T~"8,JOS O CUANDO ADOUIERA MATERIALES O IPOS QUE INCLUYAN SU INSTALA N EN lOS \\
-~-\6-\JOS OBJETO DEL CONTRATO : p';

i ~,rJ,~._ , _::::--=: ii:S=::
L~'

Paglna 14de 16 I
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO, MTY-INFRA-008f2SEM/12

NOMBRE DE LA AMPLIACION DE CENTRO COMUNITARIO (TECHUMBRE
OBRA DE ESTRUCTURA METALlCA) CALLE 30X31 y 33, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

•

•

CUANDO 'EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TERMINaS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO J.. "El
MUNICIPIO- EL CUAL.RESOLVERÁ SI ACEPTA o RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN. .
EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBR". SER). .EL
CONTRATISTA- A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTt.. NO
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA"

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE CDBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER
e COMPRm,lE TER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMAC10NES QUE POR TRABAJOS
=.i::CUT ADOS L:: EXPIDA '"EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE

VIGESIMA SEGUNDA., JURISDICCIÓN._ PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRt..TO
:3 =-::'l.!: ;:~;.:~ TODO ,';QUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS
=:=-:-3 ::::- 3<'1.I~TEN.:" L."" .IU=?ISD1CC1ÓN DE LOS TR1SU¡\JALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MERIDA
=:= .: -':"','-:. -:::L CONT,=¡';TISTA" RENUI\ICIA AL FUERO QUE PUDIER¡.. CORRESPONDERLE po;:::
:: ~-~:', :::: 3_ C0MICIlIO ?F,ESENTE FUTURO o POR CUfl,LOUIER OTR;' (,t.,US,:'.

'.'l(;ES-N.A. TERCERA.- REGIMEN JURioICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGlRA ?OR lA LEY DE .
OSRJ, PlJ8UCA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAIIEHTOyPORlAS ..••..~:
. ~;-.:-s.c:ONESQUE RESULTAREN APlICA8LES DEL COD1GO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TOOOS:._::~ ..<:-=~-=:S

."'G€S8U CUARTA.- DECLARACJÓN FINAL,- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE,
-.'" :: - ••...o.,¡C-o LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO
v~l.:.:..••.-:.~OR CUA'NTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE
'" ••..:- -', :<)5IERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA
.:- ::': =~==-CHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO,

"'oc',', CONTRATO SE FIRMA EN "TECOH" MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE. ESTADO DE
.. -, -'.',,- :ic 28 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

e R.~UL FELlP
Presld

QUINTAL CARVAJAL
nte Municipal

C GERAROO ANT
Secretario d

{

10 HOY ACOSTA
Ayuntamiento

PáglJ18 15 de IG
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MTY -INFRA-OOB/2S EM/12

AMPLlACION DE CENTRO .COMUNITARIO (TECHUMBRE
DE ESTRUCTURA METALlCAI CALLE 30X31 y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE
CONTRATO NO.
NOMBRE DE LA

OBRA

POR "EL CONTRATISTA"

ARQTO. JOR~-'<::=LEI<--~"A=N=D~-ROROVIRA AVILES

Administrador Único

TESTIGOS

,
W,

C ERICK FRA CISCO PA TRON MOGUEL
T sorero Municipal

í/l
A TONIO GONGORA ESCALANTE
Director de Obras Publicas
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